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En mayo de 2004, el Instituto de Educación Media Superior de la Ciudad de México (IEMS) y 

la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM) firmaron un convenio de 

colaboración interinstitucional, con la finalidad de ampliar la oportunidad para que nuestros 

egresados se incorporen a una institución de formación superior con la que comparte 

características educativas, sociales, filosóficas y de gestión, y con un modelo educativo común 

que impulsa una formación crítica, científica y humanística. Por tal motivo, se convoca a 

participar en el proceso de registro a los aspirantes del IEMS que cumplan con las siguientes:

BASES

1. De los Tipos de Participantes

· Estudiantes Egresados de los semestres 2019-2020 “B” y 2020-2021 “A”, que 
cuenten con el certificado de bachillerato del IEMS, para cursar el nivel superior en 
la UACM.

· Estudiantes en Proceso de Certificación del seme stre 2020-2021 “B”, que al 
término del periodo curso cuenten con 34 asignaturas cubiertas.

· Estudiantes Egresados de semestres anteriores al 2019-2020 “B”, siempre y 
cuando no hayan participado en convocatorias del convenio interinstitucional 
IEMS-UACM anteriores; para lo cual tendrán que manifestar su interés en participar 
en el registro, solicitando ser considerados, en la cuenta de correo electrónico de 
atención o de forma presencial en el plantel donde egresaron. Las solicitudes serán 
recibidas por los planteles del 01 de julio al 05 de julio de 2021.

Las direcciones de cuentas de atención, de correo electrónico de los planteles, 
las podrás encontrar en el siguiente enlace: 
https://www.iems.cdmx.gob.mx/planteles

2. Registro de Aspirantes

Los aspirantes deberán realizar su registro en la página: www.iems.cdmx.gob.mx.



5. Oferta Académica

El cuadro muestra los lugares ofertados en cada Licenciatura e Ingeniería, así 
como el plantel en el que se imparte.

· El registro se habilitará a partir de las 09:00 horas del 15 de julio hasta las 18:00 
horas del 16 de julio del presente año.

· ÚNICAMENTE se podrá registrar UNA OPCIÓN; en caso de que ya no hubiera 
lugar en la carrera de tu elección, podrá seleccionar otra, de acuerdo con la oferta 
de licenciaturas e ingenierías.

· Es importante señalar que la carrera y plantel que selecciones será en la que podrás 
continuar tu trámite de inscripción.

3. Documentos electrónicos que deberá subir el aspirante

Una vez que hayas realizado el registro a la licenciatura o ingeniera de tu elección y 
cuentes con tu comprobante de registro, deberás cargar tus documentos del 09 al 
13 de agosto del presente año, en el siguiente enlace: 

https://aspirantes.uacm.edu.mx/

Los documentos que deberás subir son los siguientes:

· Identificación oficial vigente.

· Certificado de bachillerato y/o constancia de terminación de estudios, emitida por 
el plantel.

· Acta de nacimiento.

· Comprobante de domicilio, no mayor a dos meses a partir de la fecha de registro.

Requerimientos que deberás tomar en cuenta para realizar tu carga de 
documentos:

· Formato “PDF”, a color, legibles, por ambas caras y sin retoque o cualquier tipo 
de filtro.

· Los documentos deben estar escaneados individualmente; esto es un escaneo en 
PDF, por cada documento (no se inscribirán a aquellos aspirantes que escaneen 
todos los documentos solicitados en un solo archivo PDF).

· El PDF debe tener una resolución mínima de 300 DPI a color y debe tener un 
tamaño menor de 4 Mb.

· Si un documento tiene información en las dos caras, se deben escanear ambas 
caras, en el mismo archivo (por ejemplo, certificado e INE).

Toma en cuenta lo siguiente, al momento de digitalizar tus documentos, con el 
fin de evitar errores al momento de cargar tu información.

· No tomar fotografías desde el teléfono celular.

· No escanearlos incompletos; es decir, solamente el frente del documento cuando 
éste incluye información por ambas caras, o no esté debidamente digitalizado, tal y 
como se encuentra el original.

· No guardarlos en formato: Word, jpg, gif, tiff, bmp, o algún otro distinto al solicitado. 
El sistema únicamente aceptará formato PDF.

· No crear un solo archivo tipo PDF para cargar todos los documentos solicitados.

· No utilizar aplicaciones que crean PDF desde el teléfono celular o cualquier otro 
dispositivo.

4. Inscripción de Aspirantes en línea

La UACM revisará la información que cargaste en su plataforma. Si cumples con los 
documentos expuestos en el numeral 3 de la presente convocatoria y con los reque-
rimientos digitales solicitados, la universidad se pondrá en contacto contigo, del 16 
al 20 de agosto del año en curso, para iniciar tu proceso de inscripción.
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